
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

Nosotros, LUIS FERNANDO RMRA RIVAS, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, hondureño,
de este domicilio, portador de la tarjeta de identidad número 0801-1956-0z3kl, y Registro Tributario
Nacional número 08011956023670; actuando en nri condición de Gerente General-de la sociedad
mercantil CoMPAÑÍA GENERAL DE INVERSIoNES S.A. DE C.v. (C.G.I.S.A.), con Registro'Iributario Nacional número 08019002270460, sociedad legalmente constituida, rnediante instrumento
p[rblico nÚtmero diez (10) de fecha 20 de Marzo del año 2002, otorgada ante los oficios del Notario
Roberto Avilés Flores e inscrita bajo el asiento número 92 deltomo 503, con facultades suficientes para
este acto, según consta en el Testirronio de Escritura Publica núrnero 53 de protocolización cle acta de
Nolnbramiento de Cerente General de la E.mplesa Cornpañía Ceneral cle lnversiones S.A. de C.V.,
autorizado en fecha l0 de diciembre cle 2002 por el not¿rrio Roberto Avilés Flores, e inscrita bajo ei
numero 17 tomo 525 anrbas de la matrícula núrmero 72969 del Registro de Co¡nerciantes Socialés de
Francisco Morazán, ratificado nlediante Protocolización Por Exhibición por de la Asarnblea General
Ordinaria de accionistas, celebrada et clía 2l cle Agosto de 2017 y autorizado en feclra 2lde Agosto de
2017 por el notario José J, Leonardo, e inscrita con el núrneio 42458 Matricula 12969 del mismo
Registro Mercantil y a quien en lo sucesivo se le clenonrinara DL ARRENDADOR por Lrna pafte y por
otraLIZZETH GUADALUPE VILLATORO FLORBS, quien es mayor de edad, casada,'cle
nacionalidad hotrdureña, abogada, con domicilio en [a ciudad de Tegircigalpa, Municipio del
Distrito Cetttral, con ta{eta de identidad número080l -lg7g-04329 y ne[istró Tributario Nacional
núnrero 08011979043291, quien actúra en su condición de Deligotto Fitluciurio de BANCO
LAFISB (HONDURAS), SOCIEDAD ANÓNIMA (BANCo LAFISE, S. A.),irrstitución
financiera qlre es FIDUCIARIOdeI Contrato de Fideicomiso para la Administración áel proyecto

"Centro Cívico Gubernamental", fideicomiso con Regiitro Tributario Nacional número
08019016840175; facultades que resultan del Testimonio cle la Escritura Pública de nombramiento
de Delegado Fiduciario número ciento cuarenta y siete (147), autorizada en la ciudad cle
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, por Ia Notario Rosalinda Cruz Sequeira, en fecha
quince (15) de Jrrnio del año dos rnil diecisiete (2017), e inscrito con el número cuatro cero nueve
ocho cero (40980) cle la Matricula seis siete nr¡eve cirrco clos (67952) del Registro Mercantil clel
Depaltamento de Francisco Morazár1, celrtro asociado IP,e fecha 20 de Marzo del año 2002, otorgada
ante los oficios del Notario Roberto Avilés Flores e inscrita t¡ajo el asiento número 92 del tomo S03,
con facultades suficientes para este acto, según consta en el Testinronio de Escritura Publica núrmero 53
de protocolización de acta de Nonrbramiento de Gerente General de la Enrpresa Cornpañía General de
lnversiones S.A. de C.V., autorizado cn fecha l0 dc cliciernbre cle 2002 por.el notario Roberto Avilés
Flores, e inscrita bajo el numero 17 tomo 525 amtras dc la matrícL¡la nú¡rrrer.o i2969 del Registro cle
Cotnerciantes Sociales de lrratrcisco Morazán, ratificado nlediante Escritura Publica núrrnero 55 cle
pt'otocolización de la Asamtrle¿r General Ordinaria clc accionistas, celebracla el día 30 de Abril de2OOj
autorizado cn fecha 3 de Mayo dc 2007 por el notario Roberto Avilés Flores. ¡,a quien cn lo sr.rcesivo se
le denolninal'a EL ARREND^DOR por una pafle y por otra , a quicn cri aclelante se llarrar.á BL
ARRENDATARIO; het¡os convetrido en celebrar colno en ef'eclo celebramos, el presente Contrato de
Arrendamienla suieto a las cláusulas ¡,estipulaciones siguientes.- pILIMERA. ANTECEDENTES: I.
Que el Poder Ejecutivo nlediante Decreto Ejecutivo PCM-062-2013 del l9 cle diciembre de 2013,
publicado en el Diario Oficial I-a Caceta del 26 cle cliciembre de 2013, aprobó el Co¡rtrato de
Fideicorrriso partr la Administración clel Ployecto "Centre Cít,ico Gubernctmcn¡al" celebl.aclo entre el
Estado de l-londuras por medio de CoALIANZA y BANCO t.AFISE (t-toNDURAS), soctEDAD
ANONIMA (BANCO LAFISE, S.A.).- II. Qr.re el Congreso Nacional rrectiante Decreto Legislativo
nÚtrnero 307-2013 del l3 de enero de 2014, publicaclo en el Diario Oficial La Gaceta del l2 de mayo de
20 14, aprobó el Contrato cle Irideiconriso ¡:ara la Adnrinistlación del Proyecto "Cenlrc¡ Cívico
Gubernantenla/" celel'rrado entlc cl l]stado de llondLlras por rneclio ctc COALIANZA y BANCO
LAITISE (IIONDURAS), SOCIEDAD ANÓNIMA (BANCO I-AFISE, S.A.), ratificando y aprobando la
instrucción dada por cl Pocler Ejecr-rtiv«r para que las institr.rciones participantes y las que se adhieran al
fideicomiso cl'eado lealicen las reservas presupuestarias correspondientei al pago de arrendamientos de
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los edificios y servicios co¡rexos para que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas efectúe las
transfet'encias de las partidas presupuestarias, plesentes y futuras, de los gastos de arrencla¡niento, gastos
de operación, seguridad, litnpieza, nranteninrierrto, servicios conexos y oi'.0s, al Fideicorniso apr.oÚado.-
III. QLre el Poder Ejecirtivo mediante Decreto Ejecutivo PCM-044-2014 del 4 de agosto de 2014,
publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 24 de septiernbre de 2014, instruyó plra que 1. La
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas traspasara los flujos de partiáas presupuestarias
destinadas al pago de alquileres, seguridad, servicios púbiicos de agua potable y alcantaiillado, energía
eléctrica, internet, telefonía, pago de estacionaÍnientos, gastos áe remodelación, mantenirnientJy
cualquiel otro servicio periférico de las Instituciones cuyas óficinas se construyan en el ,oCentro Cívico
Cubernatnental"; 2. todas las instituciones centralizadas, desconcentradas y descentralizadas que
actualtrrelrte alquilan inmL¡ebles localizados en el Municipio del Distrito Central, registrarán a rnás tardar
el l5 de agosto del año 20 14, los contratos de arrendamiento de i¡lnruebles en Ia Seiretaría de Estado en
el Despaclro de Finanzas (SEFIN), absteniéndose de suscribir contratos de arrendamiento más allá del 3l
de diciernbre de 20 14, iguahnente con todo Io relacionaclo a los gastos referidos err el nurneral anterior.-
IV. Que mediante Decreto Ejecutivo PCM 001-2015 del 5 de ener.o de 2015, publicado en el Diario
Oficial La Gaceta del 7 de etrero de 2015, l. debido a que en la feclra de aprobación del Decreto
Ejecutivo PCM-044-2014 rro fue posible realizar las incorporaciones de las partidas presupuestarias al
Fiduciario, se autoriza el traslado y transferencia de los fondos presupuestarios aprobados para el
eiercicio.fiscal 2015 y contenidos en los presupuestos de las instituciones enunciadas én el artículo I del
presente Decreto Ejecutivo, en las partidas y objetos del gasto de energía; agua potable; telefonía frja;
alquiler de ediñcios, viviendas y locales; rnantenirniento y reparacionei; lirnpiera, us"o y fumigacién;
internet; otros servicios básicos; otros alquileres; plimas y gu.ios de seguros; y, servicios de vigilancia;
así colno cualquier otro servicio periferico de las oficinas que actualmente operan las instituciones
enunciadas en el Municipio del Distrito Central y otros que servirán para los propósitos del desarrollo
del Proyecto denominado "Centro Cívico Gubernamental"; 2. Se instruye a'loi titulares y gerentes
adrninistrativos de todas las instituciones centralizadas, desconcentradas y descentralizadas que forrnan
parte del proyecto, de tal manera que el Fideicomiso sea la institución que suscriba los nuevos contratos
para el año 20.l5, o en caso de estar suscritos, efectúe las cesiones de derechos que correspondan; de
igual forma se prohíbe a los titulares de las instituciones para que suscriban contratos y otros
cotnpromisos de gasto relacionados con las partidas presupuestarias incorporadas al patrirnonio del
Fideicomiso denominado "Centro Cívico Guberrramental", quedando facultado paia tales firres,
Únicarnente el Fiduciario.- S.EGUNDA. DECLARACIONES: I Declara EL ARREÑDADOR: a) que
es legítirno representante del Dueño del Inmueble y por lo tanto goza de las facultades suficientes'pára
concurrir a la firtna del presente col'rtrato en su repl'esentación, rnismas que a la fecha, no Ie han sido
revocadas, ¡:rodificadas, ni limitadas en fonna alguna; b) rnanifiesta que su representada es la legitirna
propietaria de los inmuebles que se describen a co¡ltinuación: !)Lote de Teireno identificado óon el
¡ltl¡nero TREINTA (30) DEL BLOQUE "8" ubicado en la Colonia pÉRgZ con una con un área de
extensión total segúrr remedida de ochocientos cuarenta y seis punto noventa y seis metros cuadrarlo
(846.96 Mts2) tal y corno consta en la Escritura de Remedida número 128, autorizada por el Abogado y
Notario Robe¡1o Avilés Flores el l8 de Septiembre de 2007, inscrito el dominio a su favor Ua¡o fa
Matrieula número 722215 del Instituto de la Propieclad de Francisco Morazán. Que sobre áicho
Terreno se encuentra construido en calidad de mejoras un Edificio deno¡linado SAN iOSÉ ANEXO
que cuenta con url área de consrrucción total de cuATRo MIL SEISCIENToS CUARENTA y SEIS
PUNTO CERO CUATRO METROS CUADRADOS (4,646.04 MTS2), con la siguiente división
intelna: SÓTAN0 I con setecientos sesenta y tres punto metros cuadrados (AS:[ Mts2l), área común y
dos (2) elevadores; SÓfnNO 2 con setecientos sesenta y tres punto setenta rnetros cuaclrados(763.7ó
Mts2), área común y dos elevadores; I Nivel con setecientos cual'enta y nueve punto cer.o seis rnetros
Q49.A6 Mts2); II Nivel con Seiscientos Treinta y nueve punto ochenta y seis metl.os cuadr.ados (639.86
Mts2); III Nivel con Seiscientos Treinta y nueve punto ochenta y seis metros cuadrados (639.86 Mts2);
IV Nivel con Seiscientos Treinta y nLleve punto ochenta y seis lnetros cuadrados (639.86 Mts2); y piso
ejecutivo con cuatrocietrtos ciucuenta cuatro lnetros cuadrados exactos (450.00 Mts2), dichas rnej-oras
serán Inscritas en el registro correspondiente. ll)Terreno en Lotificación autorizada pór et Conse¡ó del
Distrito Central, bajo el nornbre de LOTIFICACIÓN PÉREZ, según acuerdo número doscientos
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crrarenta y dos (242) de fecha I 5 de Dicienlbre 1959, individualizado corno el lote n[rmero TRBINTA y
CUATRO (34) DEL LOTE "8" qrte tiene ttn área de uril cuatrocientos sesenta y cinco varas cuaclradas,
citrco centésimas de vara cuaclracia (1,465.05 vrs.2), equivalentes a rnil veintiúrrr ntetros cuadrados,
cuarenta y siete centírnetros de rnetro cuadrado (1,02i.47'nrts.2), Ill)LOTB NUMERO TRBINTA y
DOS (32) BLOQUE "8" de la Lotificación Pérez con Lrna extensióu superficial cle seiscientos cincue¡ta
y cinco metros cuadrados (655.00Mts2), equivalente a novecientas trei;ta y nueve varas cuadradas con
cuarenta y cuatro centésimas de vara cuadrada_(939,44 

-Vrs2), 
Estando construidos en calidad de mejoras

en los inmuebles descritos en los numerales lI) y lll): eibnmlclo SAN ¡osÉ, ;i"no que consra
de-(6) niveles (pisos),con un área techada de 5,0 10. l6 rnts2;consffuicla de estructuras de concreto
refbt'zado, paredes de ladrillo rafón, repelladas, puliclas y pintadas, ¡riso de granito terrazo hasta el cuarto
nivel,.el quinto nivel y sexto nivel con piso de ceránrica, aire aconciicionacló central en todos Ios niveles,
t¡ódulo de escaleras y elevador con capacidacl para l0 personas y acceso a cacla nivel cisterna de agua
con capacidad de 10,000 galones y tanque elevaclo cle concreto paia 15,000 galones.-en el prirner nivál o
planta baja con tln área de 959.16 mts2 se encuentra el estacionamiento b-ajo techo de i¿O.OO rnetros
vestíbulos,bodegas, oficinas (419.16 rnts);segundo nivel (964mts) área pára oficina (685.69 mts2)
vestíbulo, escaleras, elevador, servicios sanitarios-lrombres inujeres-y bodegas 103 nrtsi; cuafto nivel
(902 rnts2) área para oficinas 799.00 tnts2, vestíbr.rlo, escalerai, elevador, biños hornbres y mujeres y
bo.{e.e1 103 rnts2.-quinto nivel. 1026.00 mts2 área para oficinas 680 mts2., área para salón de usos
rnúltiples 323.00 rnts2 y área para baños hombres y mujeres, vestíburlo. elevador,'y boclegas 103.00
mts2.-sexto nivel o azotea:.352,00 mts, área para oficinas óonstruidas de paredes de pánelit y tabla yeso,
estrLlctLlra metálica de techo y piso cerárnica cie 256.00 rnts2 y área para baños llor¡bres y mujeres,
bodegas 86'00 rrrts2, con un área total de construcción de clÑco MIL CIENTO DIBZ SBTENTA
Y DOS METROS CUADRADOS (5,110.72 MTS2), Inscrito el clominio a su fhvor bajo el asiento I de
las matriculas número 306626 y 306637respectivamente, del Instituto cle Ia propieáad de Francisco
Morazán, y que cuenta con toda la docu¡nentación pública o privacla para acreditar Ia legitima propiedacl
del intnueble; c) Manifiesta su libre voluntaá de dar en ariendarniento a) óuarno ruu,
SEISCIENTOS CUARIINTA Y SEIS PUNTO CERO CUATRO METROS CUADRADOS
(4,646.04 MTS2), dCI EdifiCiO SAN JOSÉ ANEXO Y b) QUINIENTAS SESENTA PUNTO
CINCUENTA METROS CUADRADOS (560.50 MTS2) del eclificio San .losé, inmuebles propiedad
de su representada; d) QLre cuenta con toclas ¡, cada una de las autorizaciones, pennisos. lice¡cias y
registros necesarios otorgados por autoridad competente para llev¿lr a catro el legál funcionamiento del
INMUEBLB tal y conto viene haciéndolo. Así rrrisn'ro, cleclara que dichas auiorizaciones, perrnisos.
licencias y registros están vigentes y al colriente en cuanto el pago err sus clerechos y contribuciones; e)
Que con la celebración y el consecuente curnplimiento ctel presente contrato, no se viola nonnatividacl
alguna, ni impacta negativamente contrato o convenio vigente celebrado con anterioridad del que sea
parte o confonne al cual se encuentl'e obligado, ni contraviene disposición legal, mandato o resolución
judicial o prohibición existente a la que este su.jeto conforrne a la llgislación {ue le sea aplicable, y por
lo tanto no está cornprendido dentro de ninguna cle las causales de inhabiliiación para contr.atar con
fondos de las arcas naciotrales, así mismo que no tiene ni juicio. ni proceso ni invesfigación pendiente,
por corrtrpción, fiaude u otro sirnilar.- II Declara el represcntante de EL ARRENDATARIO: a) goza
de las f-actlltades suficientes para concurrir a la flrma del presente contrato en representación de EL
ARnENDATARIO, llismas que a la feclra, no le han sido revocaclas, moclitrcaáas, ni limitadas en
fbnra alguna, b) Es su deseo que EL ARRBNDADOR le concecla el uso y goce clurante la vigencia clel
Presente col.ltl'ato del INMUERL,E. rncdiantc la celetrración del ¡lresente cor)trato. con el ohjeto
prirnordial de establecer st¡s oficinas o clependencias en clicho INMtIEBLE o las oflcinas de cualquier
institución estatal que lbrtren ¡:arte ciel proyecto Cent¡'o Cír,icr: Gubernamental si así lo estimas
convenicnte p¿rl'a sus intereses para lo cu¿rl se de[:er'á contar con la irprobación previa de EL
ARRIiNDADOR , debienclo docunrcrntar en <Jcbicla fbrnla el nuevo ARII,IINDATARIO y la l.uente de
pago' c) EL ARRRNDADOR acepta y declara que BL ARRBNDATARIO. está aituranclo en su
condición de Fidurciario clel lrideicollliso clenolrinaclo pro),ecto ..Cc¡rtro Cívico Cubernarnental.', y por lo
tanto solo puede realizar los pagos corlespondientes por el arrenclamiento si el Gobierno ae Ia Repirbtica
de Holldttras le ha el'ectua<Jo el traslaclo cle Fonclos, raz-ón por la ctral no es responsable de pagos
anteliores no efectuados pol el Cobicrno cle l-loncluras o pagos qLre cleben lracerse a EL
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AIIRENDADOR, errtendiendo que EL AIIRENDATARIO solo será responsable de los pagos por la
vigencia del presente contrato sienrpre y cuando el Cobierno de la Republica de Honduras le haya
eÍ'ectuado el traslado de fondos necesarios, razón por la cual desde ya exouera al ARRENDATARIO
de cualquier responsabilidad por el no traslado de estos fondos al Fideico¡niso, reservándose EL
ARRENDADOR et derecho de interponer las acciones legales correspondientes en contra de la
institución que ocupa el INMUEBLE por incurnplirniento en pago.- III.- Declaran ambas partes: a)
Que habiendo leído todas y cada una de las paftes que integran el presente contrato de arrendanriento, es
su voluntad celebrar el mismo, encontrándose libres de cualquier irnpedirnento legal al rnornento de su
firma, tr) Que la rnarrifestación de su voluntad se ha constituido de manera libre y voluntaria, sin qr"re

existiese error, dolo, mala fe o violencia, cualquier otro vicio del consentilniento qr:e pudiera afectar la
validez del contrato que en este acto se celebra, ni alegar ignorancia de la ley en lo que concierne a las
obligaciones que se asurren respecto de este contrato, c) Que en razón de lo declarado y estipulado en el
presente contrato, el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos que la ley establece par.a la
legal existerrcia y curnplimiento de aqLrellos actos que tengan couro fin la creación y transurisión de
obligaciones. Vistas las Declaraciones qLle anteceden, las cuales se corrsideran fornraudo palle integrante
del presente Contrato para todos los efectos legales a que haya lugar, Ias Partes están de acuerdo en
obligarse recíprocarnente.- TERCERO. OBJETO: Por virtud det presente conrr.ato EL
ARRENDADOR concede a EL ARRENDATARIO el uso y goce durante la vigencia del presente
CONTTAIO de: A) CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PUNTO CERO CUATRO
METROS CUADRADOS (4,646.04 MTS2), del edificio SAN JOSÉ ANEXO y b) QUINIENTOS
SESENTA PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS (560.50 MTS2), para un total de área
ATTCndada de CINCO MIL DOSCIENTOS SEIS PUNTO CINCUBNTA Y CUATRO MBTROS
CUADRADOS (5'206.54 MTS2), con el objeto prirnordial que el amendatario establezca las oficinas de
INSTITUTO DE LA PROPIED.A,D, institución que para efectos del preserrte contlato será EL
BENEFICIARIO.- CUARTA. RENTA: EL ARRENDATARIO pagará a EL ARRENDADOR por
concepto de renta del período comprendido del27 de enero al3l de diciembre 2018, una renta mensual
de OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y DOS LEMPIRAS
EXACTOS (L 878,172.00), valor que incluye el lrupuesto del 15% sobre venta equivalentes a la
cantidad de CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO LEMPIRAS
CON DIECISIETE CENTAVOS (L.114,544.17), impuesto que será retenido por EL
ARRENDATARIO de corrformidad con el Acr¡erdo DEI 215-2010, quien desde ya se comprornete con
BL ARRENDADOR para extenderle el correspondiente comprobante de retención de impuesto; por
consiguiente el valor a pagar es la cantidad de SETDCIDNTOS SESENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS VETNTISIETE LEMPIRAS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS (L.
763,627,83). EI pago se lrará efectivo mediante depósito o transferencia a la cuenta de cheques número
901951801 a nombre de coMpaÑÍa GENERAL DE INvERSIoNES S.A. de C.v.- que EL
ARRDNDADOR rnantiene en IIAC. pol mensualidades vencidas siempre que el documento fiscal
entregado reúna los requisitos por la legislación tributaria vigente.- Si EL ARRENDADOR cuenta cor')
constancia v¡gente extendida por la autoridad cornpetente de estar sujeto a Régirnen de Pago a Cuenta,
éste deberá proporcionat'le una copia vigerrte a EL ARRENDATARIO, de lo contrario este último
aplicara la retención del l% en concepto de anticipo al irnpuesto soble renta o activo neto, de
conformidad con el Acuet'do DEI 217-2010.- BL ARRENDADOR acepta y declara que EL
ARRENDATARIO, está actuando en su condición de Fiduciario del Fideicomiso denonrinado Ployecto
"Centro Cívico Gubernarnental", y por [o tanto solo puede realizar los pagos de los arrendarniento si el
Co[¡ierno de la Republica de Honduras le ha cfeotuado el tlaslado de Fondos, razón por la cual no es
responsable de pagos anteriores no efectuados pol el Gobierno a EL ARRENDADOR, si EL
ARRENDADOR tuviese pagos pendientes de contlatos anteliores deberá de exigir su pago a la
Dependencia del Estado con quien suscribió el contrato antelior de an'endalniento, Entendiendo que EL
ARRENDATARIO solo será responsable de los pagos por la vigencia del presente contrato siempre y
cuando el Gobierno de la Republica de Honduras le haya efectuado el traslado de Fondos necesarios,
razón por la cual desde ya exonera al ARRENDATARIO de cualquier responsabilidad por el no
traslado de estos Fondos al Fideicomiso, reservándose EL ARRENDADOR el derecho de intelponer las
acciones legales correspondientes en contra de la institución que ocupa el INMUEBLE por
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incurnplirniento en pago.- QUINTA. DEPosITo: EL ARRENDATARIO nranifiesta que No harecibido de EL ARRENDAnon iri,[* pago *.oncepto de aeposito.- sExrA. AUMENT9 EN BLPRECIoDEI..ALQUILER:Queclaentend]doentr.elaiPartes,q.,..lp'ffi
incrementado dtlrante la vigencia del contrato, queda entendido éntre las partes que en caso de existiralguna refornra que incretnente el valor del Impuesto Sobre venta que gravan el presente contrato, serácancelado por EL ARRBNDATARIo,- sÉpilmn. oocunaanricfux' Ei ;iüiÑDADoR seobligaapropot.ciollaraELARRBNr,A@cumentaciót1queSerequierapara
poder operar debidanrente las oficinas en el TNMUBBL'E así conro cualquier otra que se necesitepara la celebración de este Contrato.- Anrbas partes convierlen en que si EL ARRENDATARIO norecibe de EL ARRENDADoR tocia la clocuntentación descrita, o aquella docur)rentación que sereqttiera para poder operar las oficinas cletridamente en el INMUBBiB ,BL ARRENDATARIO
qojf-tf'.ler los pagos de la renta hasta que se cumpla con dicha obiigación, por lo que ELA:RRENDATARIO podrá seguir haciendo uso y disfrutá a"l lNvruEBLE áurante ü¿o el plazo devigencia del presente conü'ato, no reservándose EL ARRBNDADOR derecho o ejercicio legal
alguno el1 contra de BL ARRENDATARIO por este concepto. Asirnismo EL ARRENDADSR seobliga a que, en caso de ctausura o cierre del INMUBBL'E por falta de dichos documentos o [a
ausencia de los permisos, autorizaciones o licencias expresaclos clentro del cuerpo de cleclaraciones
del presente contrato, éste será el único responsable y cteberá cubrir el importe qt.,..orr"rpondaante
las..autoridades cornpetentes por las sanciones impirestas, así corno por aquellas multas que sean
obligatorias. Sin pe{uicio para EL ARRBNDA'iARIO de pocJer áxigir el pago de daños y el
resarcimiento de perjuicios que dicho cierre o clausura le ocasiáno.- ocrav,q,. ¿urOnliACIóÑ:
por este acto EL ARRENDADOR aurtoriza a EL ARRENDATARIO para: 1. Colocar anunciosIyTIT:9t de paleta, auto soportado en marquesinas o lhchaclas o bien en el lugar que ELARRENDATARIO decida dentro o fuera del INMUEBLE, si estas no afectan la estructura del
inmueble, entendiendo qLre.cualquier daño que los cambios causen al INMUEBLE cor¡o a terceros por
fallas o alteraciones. será responsabilidad exclr.rsiva cle EL ARRENDATARIO. Adernás, si la
instatación de dichos anutrcios o rótulos requiere autorización cle la Municipaliclacl del Distrito Central o
tiene un costo, en arlbos casos será absorbido por EL ARRIINDATARIO. 2. Instalar ar.ltena de raclio-
tele cotnr'rnicaciones generaclores eléctlicos, divisiones de tabla yeso o nlaterial sinlilar. irrstalaciones de
cubículos rnodullares en el INMIJIIBLE; en el entendiclo que iales instal¿rción, según sea el caso. sorr
propiedad de EL BENEFICIARIO, pol lo que éste últinlo se conlpronlelc a retirarlas; las instalaciones
u obras realizadas qtle lto se ltayan aclherido o incorporado al innrr¡eble así conro las que por s¡
naturaleza sealr inatnovit'rlcs, queclar'án ell beneficio cle EL ARRBNDADOR.- Cualquier modifióación,
acondicionalniento o remodelaciones nrayores, que EL BENBFICIARIO clesee realizar deberá solicitar
IA AUtOTiZaciÓn de EL ARRENDADOR.. NOVENA, SUMINISTRo DE ENtrRGÍA ELÉCTRICA.
AGIIA. TELEFONÍA: EL ARRENDAI CI iNrNr¡CbIC
cuellta con todas y cada una de las instalaciones necesalias para los servicios de energía eléctrica, agua
potable, alcantarillados sanitarios y ¡:luviales, y telefbnía y por lo tanto el suministro de estos servicios
es responsabilidad exclusiva de las instituciones pública que trrincle cticho servicio.- DECIMA.
OBLIGACIONES: LAS PARTIIS reconocen y aceptan que estarán obligados al cu,rplimi"ñi6le-
todas y cada una de las obligaciones consignaclas en la Ley de Inquilinaio, Código Civil y Leyes
Tributarias Vigentes, Disposiciones Cenerales para la Ejecución del piesupuesto genéral ae ingresos y
Egresos de la Repúrblica Vigentes y lirnitativa EL ARRENDATARIO todos los Acuerdos y Decretos
relacionados etr el pt'esente contrato o clue entren en vigencia con postcrioridad a la fecha dc i,ir.nla del
presente contrato y qtre de alguna fornra se relacione con el ¡rresente contrato.- Situación por. la que las
partes podrán exigir lt'lutualnente el cumplimiento de cualquiera cle las obligaciones que clc ellas se
desplerrdan; sin periLricio dc'exigir el pago cle claños y resarcimiento cJc los per.iiricios quc se Ie cause por
la olnisión, onlisión tardí4. o t'ealizació¡l det'ectr¡osa dolosa cle clichas obli¡¡aciorres. Por- lo qLre cle ntanera
entlnci¿iliva lrr¿is l'lo se oLrliga ír coltservar v nrantcnel el INMUIIBLE arrencl¿rdo en óptirrras concliciones
cle uso, tlcsde el ntotnento cie la firrna clc estc contrato lrasta su vencinrierrto, EL AItIIDNDADOt{ por sLr
parte se obliga a efectuar toclas las reparaciones nlayorcs rrecesarias (daños estrlrcturales, flltraciones en
la loz¿r o inst¿rlaciorres hidro-sanitarias, etc.,) originaclas por rnovimicrrtos telúr'icos. claños causados por
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construcciolles aledañas; y responderá iguahnente de todos los vicios ocultos que irnpidan el uso y goce
del mismo, por lo que, ct¡ando se haga rrecesaria una reparación de las mencionadas, anteriormente, Ol,
ARRENDATARIO le dará aviso por escrito a EL ARRENDADOR, quien se obliga a llevar.a cabo
dichas reparaciolres detrtro dc los primeros diez días calendalio posteriores a la realizaóión del aviso. EL
ARRENDATARIO por su parte se obliga a realizar las reparaciones originaclas por el simple franscr¡r.so
del tienrpo o por Llso nortnal del inmueble, debie¡lcio sustituir pol sL¡ cL¡enta, los accesorios y equipos que
dAñC SU PCTSONAI.- DECIMA PRTMERA. SUBARRENDAMIENTO: EL ARRENDADoR debóTá
uu¡s¡izat' expresamente a EL ARRENDATARIO a subarrendar todo o parte el INMUEBLE a
cualquier entidad o empresas al que pefienece, caso por el cual, el subamendatario se subrogará en los
derechos y obligaciones de BL ARRENDATARIO que deriven del presente contrato,--DngIMA
SEGUNDA. PLAZO: Las paftes convienen expresalnente en que el presente contr.ato tendrá una
duraciórl en el período contprendido del 27 de enero al 31 de diciembre 2018, el contrato podrá ser
prorrogado a voluntad de anrbas paltes si persisten tas mismas concliciones mediante intercanlbio de
sirnples cartas proponiendo y aceptando la prorroga sin necesidad de nuevo contrato. Las pames podrán
dar por terminado en citalqurier tiempo el presente contrato sin necesidad de declaración judicial alguna,
previo aviso qLle se dé a la otl'a pafie con al rnenos 60 días de arrticipación de confornridad con el
artículo 38 de la Ley de Irrquilinato.- »ÉcIu¡, rnncpR¿.. ¿.NuÑclOs: EL ARRENDADoR
faculta a EL ARRENDATARIO para que pinte o coloque en Ia fachada o en cualquier parte del
INMUEBLE, anuncios propios de las ofrcinas instaladas, de acuerdo a la Cláusula bCTeVe del
presente contrato, sin más restricción que la de no afectar dereclros de sus vecinos o pongan en riesgo la
estructura del inmueble o a terceros. EL ARRENDATARIO deberá retirar los anuncios y repintar las
áreas de los ¡nismos de manera que el inmueble quede corno fue recibido. Por su parle EL
ARRENDADOR queda obligado a no colocar ni pintar, ni permitir que terceros coloquen o pinten
anuncios en las instalaciones materia del presente contrato.- DÉCIMA CUARTA. SERVICIOS: EL
ARRENDATARIO se obliga a rnantener en condiciones fi¡ncionales el INMUEBiEJ sus
instalaciones, así corto, a pagar las cuotas o derechos que se causen por los consull'tos en los servicios de
Luz, Teléfono y agua, siendo por cuenta exclusiva de EL ARRENDADOR el pago de los impuestos de
Bienes Inmuebles, sobre la renta, pago de derechos pol nrejoras rnunicipales y cualquier otra
contribución local o municipal que corresponda y sea oblígatoria para el INMUEBLE.- DÉCIMA
QUINTA. TERMINACION: EL ARRENDADORconviene en que, procederá la terrninación dei
presente contrato sin más obligación para EL ARRENDATARIO, que el pago correspondiente al
tiernpo del arrendarniento brindado, cuando exista recorte de presupuesto o suspensión de fondos
Nacionales, tal como lo establece el artículo 69 de las Disposiciones Generales Para la Ejecución del
Presupuesto de Irrgresos y Egresos pala el año 2018, debiendo dejar las rentas y servicios pagados al
lnornento de entregar el INMUEBLE, y obligándose a restablecer el INMUEBLE, retirar los anurrcios y
rótulos y pintar las áreas afectadas, entregando el INMUEBLE tal co¡no Ie fue entregado. Así rnisrno
podrá dar por tertrinado el contrato pol cualquier incumplimiento de EL ARRENDATARIO de las
obligaciones contenidas en el presente contrato o por darse las situaciones estipuladas conforme a Io
expresado en el Capítulo IV de la Expiración delArrendar¡iento Art.5l Ley de Inquilinato de vigente en
la Republica de Honduras, será causa de la tenninación del mismo, sin necesidad de que rnedie
declaración judicial, situación por la cual, la parle afectada estará en aptitud de hacer valer sus derechos
en la fortna que más les l'avorezca. Por lo que la solicitante deber'á notificar por escrito dicha
terlninación, cuando menos con 30 días hábiles antes del evento, situaciones que de rTlanera enunciativa
más no limitativa para el caso de EL ARRENDADOR se señalan: 1) Por la pérdida total o parcial del
INMUEBLD, 2) Por la existencia de defectos o vicios ocultos en el INMLJEBLE, anteliores al
arrendamiento y desconocidos por EL ARRENDATARIO que impidan el uso y disfrute del rnisrno,
posterior a la firtna del presente instrumento contractual, 3) Por la falta de entrega del INMUEBLE, 4)
Por la falta de higiene y seguridad del INMUEBLE, 5) Por la falta de conservación del INMUEBLE, 6)
Por la falta de reparaciones necesarias, así como por la falta de las obras de ¡nantenirniento para la
conservación, funcionalidad y seguridad del INMUEBLE, 7) Por la falta del uso o disfi'ute del
INMUEBLE de manera pacífica, por causa de tercero que alegue derechos prinrarios de titularidad de
dicho ínmueble.-EL ARRENDADOR tar¡bién podrá dar por termi¡lado el contrato por falta de ,de

ELlas rentas nlensuales.-
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ft¡e detridamente revisada y verificacla, por lo que al¡bas partes asurnirán la responsabiliclad por el
sul.l]ilristl'o de infot'mación inconsciente, imprecisa o qLle no colrespouda a la realidad para efectos de
este colltl'ato. 5) Mantener la debida confidencialidad sobre la inforrnaciórr a la qr.re se tenga acceso por
mzón del Colrtrato y no proporcionarla, ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utitizarla para
fines distintos,6) Aceptar las consecrtencias a qtre Irubiere lugár, en caso declararse el irrcunrplir¡il¡to
de alguno de los Conrpronrisos de esta CláusL¡la por Tribunal Cornpetente, y sin perjuicios de la
responsabilidad civil o penal, en que irrcurra. 7) Denunciar en forma oportuna ante'lai autoridades
cotrespondientes cualquier lrecho o acto irregular cometido por nuestros ernpleados o trabajadores,
socios asociados de cual se tenga Lln indicio razonable y que pudiese s", consec,.itivo de responsabilidad
civil y/o penal. Lo anterior se extiende al sub-Contratista con los cuales el contratista o consultor
contrate así colrro a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de
cualquiera de los enunciados de esta cláusula dar'á lugar a: de parte de EL ARRENDAóOR: i e l,
inhabilitación para contlaÍar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudier.an deducirle.I A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya
incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régirnen laboial, en iu
caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del ARRENDATARIO: IL A la
eliminación definitiva del Arre¡ldador y a los Sub-Arrendadores responsables o que pudiendo hacerlo no
delrunciaron la irregularidad de su registro de Proveedores y contratistas que al eiecto llevare para no ser
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación.- ii. A la aplicación del empleado o funcionario
infractot', de las sanciones que correspondan según Código de Conducta Ética del §ervidor público, sin
perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las partes manifrestan la aceptación de los corrpromisos adoptados en el presente doculnento,
bajo el entendido que estas declaración fonna parte integral del contlato, firmando voluntaliamente para
constancia y aceptan el contenido de todas y cada una de las cláusulas que integran el presente contrato.-

BL ARRBNDADOR
declara y garantiza a EL ARRENDATARIO, que las rnanifestaciones expresadas en el rubro de las
declaraciones contenidas en éste colttrato a la fecha de la firnra son exactas, verdaderas, ciertas y que no
se ha onritido infonnación alguna que se requiera rnanifestar o informar. Y reconoce que dichas
declaraciones son deten¡inantes para que EL ARRENDATARIO celebre el presente contrato, en el
entendido de que, en caso cotrtrario y en el supuesto de que cualquier información o datos de los
contenidos en el presente contrato sean falsos, incompletos o inexactos por cualquier causa que pueda
tener un efecto negativo o de incumplimiento de las obligaciones contraídas por EL
ARRENDATARIO, ésre, quedará desligado de responsabilidad de cualqr,rier índole y estará en facultad
de exigir el pago de daños y el resalcimiento perjuicios que dichas omisiones le causen, así corno el
solicitar la lescisión del presente contrato,- VIGESIIVIA TERCERA. CONVENIOS
MODIFICATORIOS: El presente contr.ato únicamente podr'á ser novado, mutado o adicionado en su
contenido original, a través convenio ntodificatorio, fonn almente e
aquellas personas que acrediten plenarnente estar facultadas para
NOTIFICACIONES: Cualquier cornunicación y notificación permitidas o requeridas conforme a los
ténninos del presente contrato, deberán coustar por escrito y serán eficaces el día hábil inmediato
siguiente a la fecha en la que lrayan siclo rec ibidas por la parte correspondiente, Ias notificaciones
realizadas de confornridad con lo dispuesto en la presente cláusLrla podrán ser entregadas personahnente,
correo el ue deberán acusa¡'se de recibido
para que dornicilios que se señalan en la
Cláusula partes señalan coffto dornicilios
los siguientes: EL ARRENDATARIO Centro Corporativo Los Próceres, Colonia San Carlos.
Avenida Los Próceres, Boulevard Morazán, Tegucigalpa M.D.C. Piso 12 área de
Fideicorniso, Teléfono (504) 2237-40-00, extens ión 10444, y EL ARRENDADOR: Boutevard
I(uwait, colo¡ria Flurnuya, Edificio San José Anexo teléfono 2221-6753 y correo electrónico
lrivera490@grnail.corrr Misu.ro que señala para todos los fines y efectos legales a que haya lugar en
relación con este contrato.- De igual nranera, si algu ¡ra de las partes por cualquier causa necesita cambiar
el Iugar de su dornicilio principal, deberá notificarlo a la otra parte con una ant¡cipación nlínir¡a de l0

lo contrario las notificaciones hechas en el domicilio anterior
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se tendrán por válidas, sLrrtiencio plenarncute sLls ef'ectos legalcs.- VIGÉSIMA SEXTA.
IRRtrNUNCIABILIDAD: La omisión, incapacidad o irreflciencia de cr.ralquiera cle las partes ltala
exigir el estlicto cumplirniento de las convenciones derivadas del prcsente contrato, de ninguna lorma
podrá ser considerada como una renuncia cle cualquier dereclio o Iiberación de obligaciones y
penalidades irnpuestas, contenidas en el misnro, ni lir¡itará la posibilidad cle que la parte af'ectacla exija
eventualmente el estricto cunrplimiento de las disposiciones contravenidas o cle cualquier otro acueldo
entre las partes, con el ejercicio del correspondiente derecho cle acción que proceda por concepto de
daños generados y perjuicios ocasionaclos, aunado a Ia satisfhcción de la pretensión punitiva que clerive
de los ilícitos penales originados.- VIGÉSIMA SÉPTIMA. TÍTULOS: Los títr"rlos urtilizados en cada
una de las cláusulas de éste contrato, son exclusivamente para referencia por lo qLre no se consideran
para efectos de interpretación o cumplirniento del mismo.- VIGÉSIMA OCTAVA. LBGALIDAD:
Ambas partes acuerdan que en caso de que algturo de los términos o condiciotles que le dan forma y
contenido al presente contrato sea declarado corno nula, ilegal o inaplicable por autoridad competente,
todas las dernás condiciones y términos seguirán suftiendo
cuando el objeto substancial del contrato lto se vea afcctado.-

p

[,uí Fernando Rivera Iliv
Compañía I'al de Inversiones S. Dc C'.V

lenos el'ectos para las partes, siempre y
VIGÉsrnn¡r A. LEGISLACION

A
l.izzeth Cuadalupe Villatoro Flores

Delegado [jiduciario
Banco t,afise (Flonduras) Sociedad Anónirna

APLICABLE: Las paftes están confonnes en obligarse de acucrdo al contenido de este contrato y en lo
no previsto pot'el rnisrno se regir'á por Ias dis¡rosiciones aplicables a la Ley del lrrqLrilinato y sus
refbrlnas decreto No 50. Y el decreto No.86(r del Departarnento Aclrninistrativo del lnqLrilinaro, y para
todas las disposiciones correlativas en la que se suscriba.- TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN y
COMPBTENCIA: Para la interpretación, curnplirniento y ejccución del presente contrato las partes se
someten Toda controversia que surja entre las partes en relación a la validez. interpretación y/o
ejecr,rción de las presentes obligaciones y qLre no pr.rdiere ser solucionada de mutuo acuerdo, se resolverá
de acuerdo con los procedimientos de nrediación y arbitraje del Reglanrento de Conciliación y Arbitraje
de la Cárnara de Cotnet'cio e Industria de Tegucigalpa, depaftamento de Francisco Morazán,. E,nteradas
las pañes previa lectura y con pleno conocinliento de su contenido y alcance legal, el presente
documento lo firtnaran en triplicado de conforrnidad a los 08 días del mes de Mayo del año 20 18.
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